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ADVERTENCIA OFICIAL 

.'. v -.pe ios Srea.Alsaldts / Stert-
•xxlss t ciban '.:>£ xtaaTeis del JJOLHTÍH 
{-*t cor res pendan al distrito, üiepou-
:[42 qrit «« fije un sĵ imj'lar t u «1 ultio 
i : íí-atiual>re, donde pírsaaneeeri haB-
-s i l lácteo del iúiawo fiigrnifiste. 

.,-.-! íhaistaríoa cuidarán da 6oii5e> 
v ir loa BOLK .'isas Boln-ieionadosord»-
A*.i*.a*jita para BU .^'üiai^acidn, 
i'^t á4b«ri Tjríñearaft tuda. a5e. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , H I E R C U I E S t V I E N E S 

Se BUBcribe en la"Contaduría de la Diputación pro vincial, á cuatro pe-
Botar, exncnenta céntimos el trimestre, ÜCHO pesetas al semestre y quince 
pCBfctaH alnBo, áloe particulares, pagadas al solicitarlasuscripei(Sn. Los 
pagos defuera de la capital ss liaran por libranza del Gire mutuo, admi
tiéndose solo aclloa en las suecripeiones de trimcEtre,'}' únicaménto por la 
fracción de preela que resulta. Las ftiBcripoioneií atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia. abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta cu circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año-
Números sueltos veinSic • - - * ' • • -fiieiaco cíntimoa ds peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la? qu* 
sena & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial- ' 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano de lar mismas; lo de interet 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimoi 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de h 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre do dicho año, y cuya circular ha sido publicado 
en lo? BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y» 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFÍCIAL 
/residencia del Consejo ile Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Aifonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) cotitiniian sin 
aovedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la Augusta Real 
Familia. T 
: : ^Qaciui dd dla,89 de Noviembre) 

GOBIERNO D2 PSCmNCU D I S T R I T O E L E C T O R A L D E R I A N O 

S e g ú o comunica á esto Gobieruo 
el vecino de esta capítol D. Aotulio 
Alousf, el dia 23 disl actual se fugó 
de su casa efjoven Viceute Alotfü , 
cu j ss sefiÉs a Cui.t\!;r.üción se ex
presan. -

Encargo á:la Guardia c i v i l j au
toridades deperidié'ates de la mia. 
procedan á lo busca y captura del 
referido Vicente. í.t. •« . 

León 27 de Noviembre -dé 1908; . 
.• "^El Goberha'dor, \ 

Antonio Cembrano 
" , ' Sefías deljmen citado • 
;Edad \5!años-,bajo, delgado, ct>l»r 

pál ido, ' jorobado;: .viste^blnsr. azn l . á 
rayas blincas y ,pan ta lón de paii ' i . 

JUNTA PROVINCIAL DELiGENSO ELECTORAL 
DEJEJEON" 

DISTRITO ELECTORAL DE LA VECILLA 
Remllaáfdélescrutinio pam ki.elecciák áe-it» Dipúlado 4 Corlespor.el enpre, 

sado Distrito, en los Ayunltmientos.y Secciones que a, conlinnución se ex 
presan, según dalos recibidos hasta la techa: 

AYUNTAMIENTOS 

Cármenes . 
Idem 

'.Carrocera . ' . ' . 
l ' l a m . . . . . . . . . . . 
Cuadi'ue.. 

Jdem . . ; . . ; . 
Oarrafe.. ... . ! 
Idem . . . . . . . . . 
R o d i e a m o . ' . . 
Utui 
Seto y Amio.. ' . '. 
Iilem . . . . '. 'V. 
Valdeluguerós . . 
Idsm 

. Valdep^élago . . 
..'aldeteja . . . . . 

• ¿ I . -Secciones' 

. 1'.° 
' 2.° 

1. " ' 
2 . ". 

: 1." • 
a.".-. 
1. ° 

' 2 .° . " 
í.' 
• i . ' 

' ' 1.° 
2. ° 
r . " : 
2.° 
a.» 

Unico. 

D. Fernando • 
• Merino..-
Villarino 

385 
131. 
115 
119: 
310 

,150 
.'304 
21)8 
3 1 U 

•308' 
210 
18C" 
172 , 
: 86 

' 122 
. !)5 

Lo que se publica en el BOLETÍN OMOIAL en observancia a lo dispuesto 
ea el sr t . 54 de la ley Electoral. „ . 

León 27 de Noviembre do 1906.—El Presidente, E. Bustamante 

Sesultido del escrnlmio pura l i elección de tin Diputado á Portes por el expre 
sado Distrito, cu los ¿¡/untamientos ij Secciones que 4 continuación se t%• 
presan, según los datos reciUdcs hasH la fecha: ~ 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo . . . . . . . . . . . . . . . - . 
Boca de H u é r g a n o . ' . . . . ; 
I . lem. . . . i - ; , . 

Roñar 
Iceav 
Bu roa. 
CatietntL.' . . : . 
Idem 
C r é m a h o s ' . ' . . . . -. ' iV. 
Iciem. 
•ta B-fiina.-.v-.-.v.'. 
Prado..- . . . . . . . . . . 
Pi ioro. . ; : . 
Ideo» 

- R ínedo da • Ys l"detuej Qr... 
I n e n v v . . . . . . . . . . : . . . . . 
H o v e r o . . . . . . . . . . . . . 
R l i l Ü O . . . . , . . . . 
SaUmÓii 
Iceai.-.-
. V i l - J e r i - d e d ; ) . . . . . . . . . . . . 
I ' u i . 
Vcgiqueoisda 
Idem . . . : ; . ; . 

Distritos 

Secciones: 

Unico 
1. " 
2. ° 
1.° 
2.0 

. a'r' 
. i . " . • 

i ' . " : 
, 2 . ° 

- ! ; « ••; 
Único 

1. ° . 
2. ° ' 

••' 1 

t ínico 

. ••v.:---

I!" -
2.° 
1." : 

. . 2 . ° 

D. Cesáreo Due
ñas 

51 
97 
93 

189 
•123 

5=1 
" ó 
19 
60^ 
29 
20 
59 

17>-
40 
97 
¿2 
.3 
30. 
47 
65 
93 

D. Enrique 
úc Allende 

(¡8 
121 
103 . 

46' 
141 
2 ¡ 

107. 
196" 
102: 
74 

1-17 
• 6 4 
• 60 

20 
• 105--

145 
63 
•69 
,64 
49 

158 
••73 

78 
6B 

„* Lo que se publica en ol'BOLETÍN OFICIAL en observancia i'i Id dispuesto , 
on el art . 54 dé la ley Electoral. , . . • . . • . • • ; - ' "'•" 

Ltón 27 de Noviembre do..1906.,—El Presidente, E. Bústaminie. : • 

.OFICINAS DE HACIENDA r 

1DVÍINIOT3ÍCIÓN DE U A C I E N D i 
Dn LA PROVINCIA UK IEÓN. 

Recibo» tío las oonlribncioncsi 
• Circular _ 

La lent i tud oón quo los--Sr.es.' A l 
caldes y.'Secretariosdo los Ayunta- , 
alientos y Juntas periciales da és ta 
pruviricin vieboa présoo tando los 
pedidíie do recibos y recogiéndolos 
para cubrir las matrices, hacen que 
esta Adminis t rac ión se vea precisa
da á llamarles la a tención para que 

se apresuren ú recoger los que cd • 
r respondán á cada Ayuntamiento 
por los conceptos de las contr ibu
ciones de rús t i ca , urbana é iodos- -. 
tria!; y puesto que: ya lia transen-
rririo ul té rmino de los diez dias se . 
Balados para el c i impl imiout" de es-'-' 
te .servicio, por circular, publicada 
eo ol BOLETÍN OyiciA'i del 16.de! ac- ' 
actual, prevengo ¡i los Ayur.tatnieu • 
tos y Juntas periciales, que no lo 
hayan hecho, qoe «i . i corroo s e g u í - , 
do uo devuelven cubiert- s la m á -
tr icfs de loo recibos citados, hacien
do uso da la facultad'que rae con
fiere el ort. Sl .del Reglamento, se: 

http://los--Sr.es.'


leí impandrú U aiults uo 100 peso' 
t-nri y s¿ les declararó responsables 
del eumpUmisuto do este sorvicio, 
coa cuyas respoostibilidades y las 
d e m á s dsl ur ' . 81 del Reglamento 
citado, queJac desde luego conmi-
iisdus 

León '¿S de Noviembre do 190fi.— 
El Administríidol• de Hacieotía, Juaa 
Montero y Daza. 

TUSORERÍA DE HACIENDA 
DS T.K PROVINCIA DE LEÓN 

A N U N C I O 

E l Sr. AiTotidatárió de la Recau 
dación de Contribuciones de esta 
prcviLCit, coa ferh'i 16 del actual, 
particip-s á esta Tesurería haber 
oombrado Auxil iar de la misma ea 
el partido de Valencia de Don Juan, 
4 D. Viceote Triana. cón residencia 
en VciíJerus; debieudo coosidersree 
los actcs de! oombraJo oorao ejeroi 
dos porson!ilme;.te por dicho Arreo-
dat t r io . de quien depeude. 

Lo que 3e pnblicu; on el presente 
: BOLEIIN OPICUL á lo» (fictos del ar

tículo 18 do ;ÍJ Inst iuecióu de '̂ 6 de 
Abr i l de 11)00. 

L?ÓD 28 de Noviembre de 1908 
El ToBi-rcru de ascienda, Ratnóa 
Fevniuides, 

A.TUNTA.MIBHT08 

sumos y al do oxtroordiufirios para 
el a ñ o próximo de 1907, so hallan 
expuestos al público en la Secreta-
vla del Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho d ías , á Sn de que los con
tribuyentes puedan examinarlos y 
hacer las redumacioues que crean 
procedentes. 

Soto de la Vegj 26 de Noviem
bre de 19Ú6.—El Alcalde, Santiago 
Otero. 

Ahtlditt cotutiíndimal de 
León 

• Ka poder de Va..tura Pernández , 
/ v í e i n o d';l ari-sbai del Pneuto, ip 
halla recogida uno -yegua roja de 6 
á 7 cuartas y cola.curta, cerrada. 

Lo que so. snatioia para conoci
miento ás.'eu dueño . '• * 
• León ií8 do Noviembre de 1906 — 

To^í i s t i t i le López. . . . 

•' AlczUia constitucional de....: 
• ..'Vabiiiias-Raras ';. 

i No 'hál»!.«a(lo.offeoid« resultadb los 
;enciibf:Z!:n:iarjtoe^rea!Í-iÍ'38 volunta :-• 
.i-ios::.: Ir.s ,4os subíFta-i • c í lobr i i Jas 

7wri».SI ífi-i'i'jjio ¡i:voot-¡ l i b r i do lo 
'. das las espsMts fujetas al irapúeeto 

de consumos, sal y atcó'boles.dp, es
to Ayunt-imiealo 'para,. 191)7,"'.ccn 
arreglo á lo r.eoWado "piir é s ta 'Cor -
piiracióo^y, J ur.tü w u'nicipal . dé ' a so . 

• niáti'js.' j e 'Vr'iéíi'i -.n-'i- h ; éxciu-jiva 
por to:mi'.io^'.i.;1 uó año. lós ár i icnlos 

.. A i . viníWj aau vnl icntés -'y' licores, 
. bsjo'el t:pri(.j" pliego.dé cuodicioaes 

' qno 'Reí i -.lía de'miiiifié'stb "en la Se-
'; ui-aturia J e . i e t é ; Ayuntámio- i to . L-i 

primera snbasla tendi-ii. lugar en la 
casa consiston'ul.-BÍ din 11" de Di
ciembre próximo, y liura de las d'ice 
á las catorce, bajo el sistema de pu 
jas á la llana, previo el depósito del. 
5 por i 00 del valor del á r a s a d ó . • 
" ISi-clicha subasta no diera resulta 
do po;- i : ¡ ta ue i ie i ta iúres , se csle-
brará una segunda el'-dia 8 del mis : 
mo mes, á igual y en el mismo, lo 
cal, ratificando los precios de ven 
'ta; y ai taoipocn éít?. dioso resulta • 
d i / s e i:eiñbí:iiá la tercera y ú l t ima 
el día 16. ú iguales horas, sir.vieudo 
"de tipo el importo de las dos t é r o e : 
ras partes. 

. Cabanas 8 a « * ' 27 de NaViembre 
•Jo 19»6.—Francisco'Mallo. .. 

'. Áicaldiii constilticional di . 
. -/Soto de U Vega' 

Formado el repartimiento de con-

Ákaldia constilucioml de 
laldefresm 

Para oír de agravios se hallan 
de maoifiesto en la Sec re ta r í a de es
te Ayuntamiento por el t é rmino de 
ocho días , los repartimientos de la 
coo t r ibuc ión . sobre la riqueza rúa-
t ica, co'ionin, pecuaria y urbana, 
formados para el p r ó x i m o año de 
1907. 

Valdefresno 25 de Noviembre de 
Í 9 0 8 . — A m a n d o de ¡ a lpuen te . 

Alctildia constitucional de 
Busttllo del Paramo 

Los repirtimieotos por te.-ri'orii}) 
y urbana la inalricnla de industnol 
y p a i r ó u do cédulas personales 
formados pira el próximo año de 
1907, s e . h i l h n terminados y ex 
puestos al público por t é rmino do 
och >y diea diss, rospeetivimeote. ea 
la Secretaria manicipsl, á fio de oir 
jas reclsmacioaes que se produz 

' i can. 
' Bufitilk) del Páramo 25 de N ó -
v í e m b ' o de 1906 — E l AlcaWo, S-m-' 
tingo C<unp<iOO. . • " 

Alcaldin constitucional de 
Palderrep ' 

Extracto de. los- acuerdos tomados 
; por el A yuntamieoto y Junta mu

nicipal de esta localidad, durante 
el teroer trimestre del año actual. 

ACUERDOS D E L AYUNTAMIENTO 

: ' Sesión ordimna de 1 ° de Julio . 
L i ' presidió el Sr.-' Alcalde' don 

. i g u s l i n Goi z i l é z . y on: ell-i sólo 
SÍ t omó el iicutr-io iló aprobar.el «c : . 
ta de,I:'r Eej:óü'a!it'óriorr ' . ; . " 

• Sesión ordinaria de 8 de Julio ' ' 
. .Presidü'jcia del.Sr. Alcaldú. ' 

> P o r unanimidad so aprobó ei acta 
.de lo aut ;r ior , y después de entera
da la Corpuración do las resolucio-
BOS'Comidas por la Cómisióo mixta 
d e l R a c l u t a m i e n t ó r refireates á los 
mozos U itiuo! Luengo y J-.j:¡ó Cela
da, y del estailó -de 'fjudos,- tomó 
unán imímí jn te lósacuerdos sigmen 
tes: •-Aprobar ., é l . extracto de ios 
acuerdos del segundo trimestre; ' la 
cuenta de-!..48ó!poset»s de obras eje 
culadas en la casa, escuela; dé Curi-
llus; la dé material de escritorio", im
portante 71,25 p-jsetJ?; la de g- ist js 
do la Junta pericial, de 38 pesetas; 

"la de 5 poseías de honorarios del 
Médico t i tular por reconocimiento 
de quintos; la do 17'30 pesetas de 
un viaje á León y dónai ivo para el 
aibnai dés i iaado i't S S . M M . ; Ja de 
revisión de la- quinta aqte.la Oomi 
sión mixta 'le Reelutamiento, i m -
pór tan te . 43-pesetas; ¡a Ue 3. pesetas, 
do air. g íó de la cartela de lá corres 
poñdéucia , y la .dis tr ibución do fñi 
d"S para el mes actual, i inportspta 
U l U ió pése tes . 

También quedó enterado ul Ayun-, 
tamiento de una comunicac ión del 
Sr. Gobernador c i n l mteresaudo se 

activen las obras de h casa-escuela 
de Carral. 

Ocopó la presiiencia el señor pri
mer Teniente Alcalde, y bajo és ta 
se concedió al Sr. Alcaide veinte 
días de licencia. 

Sesiix erdiMna de 5 de Agosto 

Presidencia del señor primer Te
niente D. Agus t ín Pérez . 

Se en teró la Corporación del pla
no y relación de servidumbres i a 
terceptodas por el ferrocarril del 
Oeste, en este t é rmino municipal, 
y se aprobó, en primer lugar, el ac
ta de la sesión anterior. 

Sesión ordimtta de Ib de Agosto 
- Presídemela del-Sr, Alcalde 
Dada cuenta del acta de la sesión 

anterior fué aprobada. . 
Abierta discusión sobre una ins

tancia en lá que los Sres. Maestros 
de las EscueliS públicas de este 
Muaicipii) piden sa eleve la cactid ;d 
quo'por razóa de retribuciones coa 
venidas .perciben, y no habiendo 
aonoitnidad de pareceres, se defd 
pendiente de discusión y acuerdo. 

Se aprobó el proyecto de presu • 
puesto oirdibario" para 1907, impor 
tundo los ingresos y gastos on él 
ennsignados 10.793 y 10ai754 pese 
tas, rsspectivaineute. 

El Sr. Cavero foroiuló una de 
nuuciu contra los tabsrneros de ida 
t anz i , Carillas, Tejados, Bustos, 
CuBtnllo, Carral y Barí ionios, por 
no mat r icn lá r se . 

•. Sé acordó u n á n i m e m e n t e que.cuii 
cargo al presupuesto, sn" satisf.ga 

:1a caqtida'd de 30 pes'Has,- im
porte de iíiip.-í:soá y eocua Jeraac ión 
de documentos del archivo. 
,' Concedióse doce dios do liceucia 
al Secretario fiel Ayuntamiento, 
y se acordó que las.sesioúes suple
torias sé celebren el miércoles s i 
guiente á la'ordinaria que supla. 

, Sesión ordinaria ¿«19 dt Agosto 
'. ..Presidencia de l 'S f . -Álca lde . i . 

: Se aprobó el acta do'.la seaíóa-an'-,' 
it 'eriiir. -,• -"•, . -'«' - i : , . " ¡".V 
,; Dada cuenta-dé .u i ja dópú'pcia de 

:S.xto del' Río,"so'acordó se'-'instl'uya-
el.pportuoo expediente. , : . , . - .;. 
' . S-J nombró á D. Angel Martínez, 
paca ..que - en'•: r ep resen tac ióa ,' del 
¿Cyublamieoto asista al 5 ° Gong e-:, 
so. Agrícóla' . q u é se.- celebrará en-
L e ó i i . - ^ ; , • '.' p. 

Se acordó la adq-iisipión de' ua l i 
bro pa r í actus de la Jua.tn' munioi-. 
p i l , coucurgo al capitulo X I : ' 

Por u u a u i m i l i ' i so couoediéron 
socorros de 6 pesetas á los .pobres 
Francisco tío-'izilez, Angela López 
y Gaspar Pérez . . 

Sesiones supletorias, con carieier de 
ordinarias, de los días 29 de Agosto, 
'12 y 19:rfe Septiembre. 

. Las presidió e l . Sr. Alcalde, y en 
cada una de leitas se acordó única I 
mente lá aprobación dé la réspac t i -
va acta anterior. 
Sesión supleíorit de is de Septiembre 

Presidancia del Sr. Alcalde. 
Se aprobó él acta de la s.;sión an

ter ior . 
.Se'..dispuso'pasen á. informe de la 

Comisión rie Policía rural , una solí 
citud do D Sixto del Rio, por la: 
que pide so lé adindiquo una parca-
la de terrooo; y el expediente que al 
mismo se .instruye por u su rpac ión 
de terreno comunal. 

Dispúsose se OÍIJH á las partes en 
denuncia de D.* Cleta Gonzj ie^ 
contra D. Rosendo González, sobré 
apropiación de vía públ ica . 

Vista una solicitud de la Junta 
administrativa de Curillas pidiendo 
se la concedan recursos, de los que 
dice tiene el pueblo, coa destino ul 
arreglo do un depói i to de aguas, 
cañer ía y de un pon tón , se acordó 
u n í n i m e m e n t e no poder acceder á 
lo que se solicita por falta de c réd i -
t-i presupuesto con destino á d chas 
obras, y que los recursos que cita se 
hallan invertidos á favor del mismo 
pueblo. • 

Se aprobó el arrendamiento de 
una casa en el pueblo de Cuevas, 
con destino d vivienda del Maestro 
de la Escu' la del mismo. 

En vista de los respectivos PXDB-
dientes ¡ns t ru i io s contra 'D. 'Angel ' 
Sorribas y D. Félix Fuertes, ;por 
aprovochimíentOFi.y opucentamíen• 
tos abusivos,- so;acrjr.ló requerirlos 
para que ea lo sucesivo se jbs iea 
g<in do cometer tales hechos; é i m 
poner á Oída uno la multa de ¿ pe 
setas. 

Visto igualmoote el «zpe i í i a t t e 
que se sigue A D. Policarpu U r i o 
Otero, por usurpac ión de terreno de 
la via pública, al camino-do Astor 
ga, ea coaf.<rmidsd coa el ii.forme 
de la Comisión se acordó "quo en el 
t é rmiuo de qu-uce dias "destruya la 
pared edilicada y deje para la via el 
terreno que ha usurpudo de és ta . 

Se aprobaron uoi ia imerneí i te la 
cuenta lie m a t e m l de . escritorio, 
importa uto 75 pesetas, y la d is t r i -
bución de fjndos • pa'ra el mes ac
tual, que asciende á.1.713'75 pesé-
tas. 
' Se nombró Agente ejecutivo para 
hacer, efectivos ios aib.t-.ios é"im.-
puestos del Ayuntamiento .4 don, ' 
Juan Mart ínez Ma' í t ínez . . ; 

Sesión ordinaria de 3ÓÍ¿6 Septiembre ' 
Presidencia de! Sr. Alcalde.. 

: Sé aprobó el acta de la sesión an
terior; sé declaró desierta lo eubssta 
de cónsúmos' .para. 1907, y, se-ácordó-
.hicer obras ou ol.'pu'ente'' que oxis té ; 
aolire e!-río Tue--to,;e.u; e i i in i j i id i quo: 

-'do é x c e d / d e 50 p.ísetiis,"autorizan- . 
do pirav'dispo.ner de aquél las al Cou 
cejaliD. Nicolás Cavero.' ' ' I . ¿ ;'.•':-• - • . ' 

ACÜEBDOS D E L A J U M A M I M I I M L 

Sesión extraordinaria ds \.° de Julio -
Presideucii del s "gando T o d é u t o ' 

Alcalde D. T o m i s . G a r c í a . 
,.Se aprobó el,acta de h ses.óa au-

tiirior y sódisper ísó ia asistonciu de 
los Sres.' Alcalde y primer Teniente.. .. 

Dióse posesión- 'á l e í Vo .-ules..de . 
esta Junta D. Auüre i del"R!o y 
D. Melchor Josa. . . : • - - . •; 
• •• Su nombró Médico interino a .dóa .; 
Aurelio dé'. 'la Pcfla, para.-la-it.iijeú -
concia y asociación, y se dispuso '« ' • 
anuncie la vacinta de dichoTU-JCIO. 
nario para su p r o v i s i ó n . . , 

Sesión extraordinaria de 15 de Agosto 
Preai.leueia-lel Sr. Alciilde..-. 
So aprobó el -acta de la sesión an 

terior. • 
. Tra tóse de los medios para cub rir 
el cupo -de consumos, diijiiprto el-
ssuoto pendiente 

S o m e t i d a . á l n firmi rio -los seño
res asisteotes el acta de.la sesión de 
l .° de J o ü o , fué euscrita'.por dicho» 
señores , menos el Sr. Cavero, que se. 
n e g ó á hacerlo. 



Setión extraordinaria de 19 de Agoiio 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se aprobó el acta de la sesión an 

terior, y se acordó que el impuesto 
de coosumoH eu 19U7 ea exija por 
coociertuB grecniales, a r r i e n d u á v e o -
ta libre y u 1» exclusiva y por re-
partimientu el presupuesto de es
pecies, y He tijarou bases para for
mular el pliego de coedicioues. 
ktsión extraordinaria de 13 de fisp 

tiemire 
Presidodciu del Sr. Alcalde. 
Se aprobó el presupuesto ordina

rio de ingresos y gastos para 1907, 
oual lo formuló el Ayuntaai iento. 
Sesión extraordinaria de 30 de Sep-

iiémlre , 
Presideocia del Sr. Alca lde / . 
Se aprobó él neta de la sesión an

ter ior . 
• El Sr. Presidente expl icó el objeto 

de la r eun ión , que como'se expre
só en la convocatoria, es el nom
bramiento; de Mélico t i tu lar , y re.-
comeodó imparcialidad ÜD laapre . 
ciación de los méri tos que existen 
en los concursantes. Discutido el 
asunto después do dar lectura del 

-expediente, y hecha la oportuna vo • 
tac ión , resultaron D. Ricardo López 
con nueve votos, y D. Hernán de la 
Puerta con igual n ú m e r o . Declarada 
u n ú n i m e m e n t o laurgeccia del asun. 
to, y repetida lo votación, dio i gua l 
resultado, y el Sr. Presidente,.usan
do de las facultades que le concede 
el art. 105 de la ley Municipal, del 
que se dio lectura, r e s o l v i ó - e l - e m 
pate á favor do D. Hernáu , á qiiien 
proc lamó Médico t i tular . 

Se nombró á loe Sres. Presidente, 
Fuertes y Prieto f r ie to . para que en 
nombre d é l a Junta formalicen el 
oportuno contrato y suscriban el 
necesario nombramiento. . 

Sin reclamucióü, el Sr. Presidente 
l e v a n t ó la.sesióh.1 / . 

Los anteriores acuerdos concuer--
, dan con BUS onginnles, y para- los 

... efeetos/d'el art. 109 de la vigente 
ley Municipal, firoáo el presente én 

.. • Valdorróy a 4 de Octubre de 1906.— 
Domingo G: Kio. • ' 

«Ápro tado por el A y u u t á m j e n t o 
. -en ses ión 'de hoy: Samitasa áCséfiór 
, Gobernailor ' c i v i l -para' los ' efectos 

legiiles.—Valderrey ; 10 de Octubre 
de 1906.—El Alcalié, ' Agds t iu Gon
z á l e z . ! '.' ;. . 

' Alcaldía constitucional de': -,. 
• falle de tmolledo 

Con esta fecha me participa el ve-
cido de Morada, de .esto.Municipio, 
Vicente Alvaiez, qjue el dia U del 
actual, por ia noche, desaparec ió de 
la caso paterna su hijo Leonardo 
Alvarez Fe rnández , de 18 años de 
edad, f in que hasta la fecha tenga 
noticia alguna de su paradefo ape-

- sar de las muchas diligencias que 
t iene-pra 'c t ipsdáe; cuyas serias per 
Bimáles del . individuó citado son las 

• siguientes: Estatura regular; .edad 
18 años , ojos, cejas y pelo ca s t años , 
color, bueno, sin señas particulares; 
viste traje de tela, boina y borce
g u í e s . 

Se ruega a L s autoridades c i v i 
les y militares proceuan ó la busca 
del citado mozo, y caso de ser ha
bido sen c o n d u c i d o : á osta Alca l 
d ía , para su entrega al padre. 

Valla de Finolledo 20 de Noviem • 
bre do 1906.—El Alcalde, Manuel 
González . 

Alcaliia constitucional de 
Mansilla Mayor 

S e g ú n me participa el vecino del 
pueblo de Nogales, D. Manuel Re 
dondo, el dia '¿0 del pasado mes de 
Octubre se ausen tó de su domicilio 
su hijo Patricio Radondo GonzMez, 
de 20 años de eiluü, soltero, sin que 
hasta la fecha sa sepa su paradero 
apesar de las gestiones practicadas 
en eu busca. 

También se ha presentado en esta 
Alcaldía Robustiana Suárez , vecina 
del pueblo de Villaverde de Sando-
va l , maui fes táudo que el dia 20 del 
pasado mee de Octubre se a u s e u t ó 
de su domicilio su hijo Ricardo H n -
rán Suárez , da 18 a&os de «ida!, d'! 
estado soltero, sm que hasta ¡a fs 
cha se sepa su peradero. -

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l procedan á la busca de 
dichos sujetos, y caso de ser habi
dos sean conduoidos á és ta Alcaldía, 
para ser entregados á sus padres, 
que'los reclamao. 

Mansilla Mayor. 21 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, José Llóren te. 

Alcaldía conslilucional dt 
Robla 

S e g ú n me p a r t i c i p a Gervasio 
Arias, vecino de Alcedo, el .14 del 
actual desaparec ió de-la casa pater
na su hijo Jufé Arias Mieras,' solte
ro, jornalero. de 20 aflos de edad,-
natural de Toral de los Vados; es de 
estatura regular, pelo, cejas, y ojos 
negros, cara redonda, color bueno; 
viste traje de pana color claro, ca
misa blanca, botinas de goma y boi
na negra. .. . 

Por tanto, se ruega á las A u t o r i 
dades y sus agentes procedan á la 
busca de dicho individuo, ;y caso de 
ser habido sea puesto á disposición 
de esta Alcaldía, para entregarlo á 
sus padres. 

La Robla 23 de Noviembre de 
1906 — E l Alcalde, Guillermo Espi
nosa. 

JUZGADOS 

: . Alcaldía constitucional de 
Santiago Mtllas 

Según me.-participa D; - Vitorláno 
Blas,se ha ausentado de la casa pa
terna ,s in motivo para ..ello;1, i gno 
rándose su paradero apasar'-de? las 
gestiones practicadas,-su-hijó^Isido-. 
ro Blas Mar t ínez , de 18 años de 
edad,- soltero, pelo, cejas y ojos ne 
gros, nariz regular, .barbi lampiño, 
color moreno, aire marcial, 'produc
ción buena. 

Se intereso de las .autoridades, y 
Guardia c i v i l su busca, captura y 
conducción a ra: autoridad. 

Santiago Millas 23 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, bernardo Ro
d r í g u e z . . 

Alcaldía constitucional de 
. Vilttdecanes 

Terminado ei eipediente de arbi
trios extiaordjnanos para cubrir el 
déficit que j e s u í t a en el p r e s u p u é s -
to de este Ayuntamiento paro el 
año de 1907, queda expuesto al pu
blico en la Secretaria del mismo 
por t é rmino de quince días , para que 
puedan examinarle loe contr ibuyen
tes y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes. 

. . Villadecanes 26 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Mallas Vila. 

Don Antonio Falcóo y Juan, Juez 
de in s t rucc ióa y primera instan
cia del partido de La Bañeza . 
Hago saber: Que en autos de e]0 

cucióo de seo leu cía de j : icm decla
rativo de mayor cuau'io, promovido 
en este Juzgado por D Jerouimo 
Aparicio C a s t a ñ o , vecino de Cas-
t roca lbón . Contta sus convecioos 
D. Juan Francisco Rodr íguez Váz
quez, D. Bernardo Turrado Descosi
do y D. Lorenzo Aparicio Fa r iña s , 
los dos primeros como testamenta
rios, y el ú l t imo o r n o heredero, por 
agravios en las operaciones diviso
rias del caudal r e l i c t j de D. Ber
nardo -Apir icio Pérez, .vecino.que 
fué de expresado Cast rocalbón, y 
para hacer efectivas las costas del 
procedimiento o u í le fueron impues 
tas al demandante D. J e rón imo Apa
ricio C a s t a ñ o , sa sacan á pública 
subasta, por t é rmino de veinte días, 
los bienes al mismo embargados, y 
que con su tasación soa los s iguien
tes: 

Ptas.Cta. 

Cuatro tablas de chopo, 
de piso; valuadas en tres 
pesetas. 3 > 

Un eje viajo, da corro; , 
valuado en cincuenta c é n 
timos de peseta » 50 

Das rejas usadas; en dos 
pesetas cincuenta cén t imos 2 50 

Dn .,31620 de cairo; en : 
veinticinco c é n t i m o s de 
peseta » 25 

Dos mazos de estripar te - . : 
irones; en veinticinco cen 
timos de peseta. » 25 

Una bielda vieja; en . 
veinticinco c é n t i m o s , de . . 
pesetas. - i 25 
. Una- pila ,de. piedra;, en7-."'-"' 'V" 

cincuenta cén t imos de pe- -. ' 
seta . . . r 50 

Ttes fiteras usadas, pa- 1 
ra espadar; en una peseta . '> . 1 , 

Dos azadas; en dos pese- .. ; 
tas cincuenta c é n t i m o s . . . 2 50 
- Una i pala: de hierro;. en..;.>. . •" 
una p e s e t a . . . . . . . . . . . . . . 1 . > 
,'Dos palas -de madera; en-.. ; v. . y 

dos pesetas. . . . . . ¿ . . . . . . . 2 > 
' -Un éscafill de respaldo; . -' -. .-;'_;.'-
en una p e s e t a . . . . . . . . . . . 1 > 

Dos potes ce hierro; en . , 
do» pesetas.. . . . . . . . . . . . i j 

Una sa r t én p e q u e ñ a , dos 
cacetas, una cobertera y 
dos candiles, de hierro uno , 
y hoja de lata otro; en una 
peseta cincuenta cén t imos 1 50 
. Dos asientos de madera; . '., 
en cincuent-i c é a t i m o s de 
peseta.. > 50 

Una barra grande de 
hierro; en una peseta ve in -
ticiuco c é n t i m o s . . . . . i 25 

Un eBCañü; en cincuenta 
cén t imos de p e s e t a . . . . . . . . :- .» 50 

Una mesa de nogal; eu 
dos pesetas. 2 » 

Otra mesa; eu una pe
seta i . 1 > 

Dos machetas, un podón 
de v iña , una paleta de em
barrar y una sajadera; en 
2 pesetas 3 . > 

Un arca, con cerradura; 
en una peseta cincuenta 
c é n t i m o s . . . 1 50 

Un taburete de respaldo; 
en setenta y cinco c é n t i 
mos de p e s e t a s . . . . . . . . . . > 75 

Una barrica, de hacer 

Ptaa. Cta. 

once c á n t a r o s ; en una pe. 
seta veinticinco c é n t i m o s . 1 25 

Una cama-Ur ima de 
cuerda, muy viejo; uo j e r 
g ó n de paja en mal uso. 
dos almohadas ::r. lai.a. nao 
con su funda, -i< F s á b a n a s 
usadas, ui a w ••,<* me.na
na y una c c í c h ; de K m ; 
en ocho pesetas 8 > 

Un gar ra fón para aguar
diente; en una peseta c in 
cuenta c é n t i m o s 1 50 

Un banco largo;euvein 
t icinco cén t imos 25 

Un poco de manteca de 
cerdo; en tres pesetas. . . . 3 > 

Un masara vieja con su: 
baranda; en dos pesetas.. 2 > 

Una tabla de chopo; en 
setenta y .cinco cén t imos . 
de p e s e t a . . . . . . . . . . . . . . . > 75 

Una: porción de fréjoles 
seces con habas de las re 
dondas; en cinco pesetas.. a • 
., U n a d e v a o a d e r » ; e n v e i n - • 
t icinco c é n t i m o s . . . . . . . . . " • 25 
- Una peira con saíj én-. 
una p e s e t a ' . . . ,1 » 

Dos eacriñop; en veiot i 
cinco cén t imos de 'peseta. ,.> 25 

U n cajón de madera -con . 
su llave, tiene 1» tapa tota; 
en veinticinco céu t imos de 
peseta. » 25 

-Un azadón ue hierro; en 
cincuenta cén t imos de.pe-
seta,. » 50 

Dos cencerros y una es- " . 
quila pequeña ; eu c n a r é n t a ; " 
cén t imos , de pese ta . . . . . . ..• • » 40 
... Un C08tal;'en¡-Veinticincó' - 5 -

c é n t i m o s de peseta. • 25 
Cuatro quilmas deestopa 

en buenuBo;en seis pesetas 6 > 
..Un hierro para.corras de 

-barrica;en v e m t i c m c o c é n - -
timos de p e s e t a . . . . . . . . . . ' > 25 . -

La mitad da un p l anchón 
de carro viejo; en v e i n t i 
cinco cén t imos de peseta. » 25 ' 
: La mitad de cuatro unta ., ' : * ••• 

zas que;{pesau.-.quince l i 
bras; é n . s i e t e ' pesetas y . -
c i n c u e n t a . c é n t i m o s - 7 50 : 
.- La mitad de un peoazo - , • ' 
de tocino que pera nueve * - y •••>' 
libras y media; en...cuatro 
pesetas y doce c é n t i m o s ; . ' o 4 12 . 

Cuatro palos para man- -
gqs de azadas; eu cuarenta" " .' -' I : 
c é n t i m o s de peseta.;:.... ; V . . » ; ' 4 0 ' " 
' Una quilma; en v e i n t i - . ' 
cinco cén t imos de peseta;. 1 25 ~ 
.. Una soga dé. esparto; en ' ' 

veinticinco cén t imos depe 
seta . . • ¡> 25 
' . ' U n manteo dé e s t a m e ñ a '• ,.: 
viejo; éti dos pesetas. . . . . -. ; 2 ' » . 
• Una- chaque t» de paño , 

usada; eu.veiHticinco c é n - .. '. 
timos de peseta ; . . . . . . . . . » 25 

Una aoguarina vieja; en . 
dos',pesetas." y-, cincuenta , ., > ; . , 
c é n t i m o s . . . . . . . . . . . . . . . ; 2 50 

Una manta de lana case-•'... . 
ra, blanca; ea diez pése las ' 10- » 

Otra manta pequeña ; en 
cinco pesetts. • 5 .» 

Un delantal de frisa, ra
yado; en cincuenta c é n t i 
mos de p e s e t a . . . . . . . > 50 

•Un manteo de e s t a m e ñ a 
azul, en bueu uso; en seis 
pese ta s . . ; ' . ' . . . . . . . . ; , . . . . ; ' 6 » ' 
. U n dengue de paño; é n ; : 
cincuenta cén t imos de pe
seta.. > 50 

Uu chaleco de e s t a m e ñ a 

t i 

m 

';WÍ?' 

m 

I r 

i 



azul , en medio neo; en una 
peseta 

Dos pares de medias ne
gras de hombrr ; eo Teiuti-
CIDCO cáu t imos de peseta. 

UQ just i l lo bordado, de 
e s t a m e ñ a , abl iguo; eu una 
peseta 

Ua mandil de e s t a m e ñ a ; 
eu cmcuecta ceotiuios do 
peseta.. 

Una maut r l a de pardo, 
roja, muy uzaüa; eu seten
ta y cinco cén t imos de pe
seta 

Uo chaieco de estame
ña azul; eu dos pesetas... 

Cuatro camisas de mujer 
. bastante usadas; en seis 
pesetas y cincuenta c é n t i 
mos 

Unn, fuuda de almoha
dón ; en vointiciocu centi • 
mos de peseta 

Unmautel viejo; en vein
ticinco cén t imos de peseta. 

Tres pares de modias de . 
mujer; en una pe se t a . . . . . 

Dos farceles d» lienzo 
casero; en cincuenta c é n 
timos de peseta... 

Un peda/.o de pardo, co
mo de tres cuartas; ea tte= 

Una servilleta casera; en 
ciacuoata cén t imos de po
seía 

Cu -tro hemioas de can-
t e ñ o ; en ocho pesetas 

La poza- del S i lgoera l ; 
en dos pesetas j cincuenta 
c é n t i m o s . 

Siete ovejas; en treinta 
"y cinco p e s e t a s . . . . . . . . . . 

- Una hemina de babas 
. pajizas; en cinco pesetas.. 

1." Uua huerta, t r i g a l , 
^ r egad ía ; "en t é r m i n o de 

Castrocalboa, - ai sitio del 
O a t i ñ a l , de cabida de cua-

.',,'tró cé lemioes , , ó sean seis1 
l'.áreás-"-y: veintiséis- cent! • 

á r e a s : liúda Oriente, c a ü o ; 
Mediodia;. tierras de Ma-

,:riuel Martines .y .de Loren-
zodel Rió Béoa:es ; Ponien-, 
•t«;'cirilejón de entrada, y ' 
Norte , tierra de D. Jo sé" 
Escudero Vázquez; otra de 
Juan Aldauza y;de Simón 

-/Aparicio, vecinos de Cás-
t roéa lbóo; -va luádá en «ua-

• trocieut'ns setenta y cinco 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. a.' Uoa tierra, ;trigal,~ 
r e g a d í a , en el mismo t é r - ' 
mino, al sitio llamado el -
Jamo,.de,cabida dé cuatro, 
celemines; o seis ¿ r ea s y 

.•veintiséis con teá reas : l i n 
da Oriente, tierra de. V i c 
toriano Mart ínez; Medio
día, de Jacinto Aparicio; 

- Poniente, de. José ; M a r t i -
- nez Descosido, y Nbr t é , . ae 
:;Lorenzo Apa vicio;' valuada 

en quinientas pesetas 
3. ' Otra tierra, t r i g a l , 

r egad ía , éti igual t é r m i n o , 
ni pago de la Vega del He
dió, de cabida de dos cele
mines, ó tres á reas y.trece 
centi lreaf: linda Oriente, 
tierra de i l i r i i Mar t ínez ; 
Mediodía, reguero p ú b l i 
co; Poniente, tierra de Fran
cisco Domínguez , j Nor 
te, prado de Pablo T u r m -

1 > 

> ih 

1 > 

> SO 

. 75 

2 • 

6 50 

»•-'«> 

» 25 

1 > 

. 5 0 

3 > 

> 50 

. 8 > 

2 50 

35 V 

5 > 

475 » 

500 

do; valuada no doscientas 
setenta y cinco pesetas... 275 a 

4. " Otra t ierra, t r iga l , 
r egad ía , en los mismos tér 
mino y sitio que la ante
rior, de cabida de cuatro 
celemines, o seis áreas y 
ve in t i sé i s centiái-eae: l i n 
da Oriente, tierra de Mana 
Turrado; Mediodía, otra de 
los herederos de Manuel 
Mart ínez; Pumente, calle 
públ ica , y Norte, otra de 
José Santiago Soto; en dos
cientas veinticinco pese
tas 225 • 

5. ' Ona tierra, t r iga l , 
r egad ía ; sn el mismo t é r 
mino, á la Vega del Palo
mar, de cabida de dos ce
lemines, ó tros úreas y tre
ce ciutiareas: linda Orien
te,' tierra de Atauasiu Gar-
ciaBecaros; Mediodía, nrro-
yo públ ico; Poniente, otra . 
de Agus t ín Pérez Apari
cio, y Norte , camino; en 
doscientas pesetas. 200 • 

6. " Otra tierra, cente
nal, sec .Do, en ei mismo 
término y sitio llamado la ' 
Burbulu, QO cobiaa de cua
tro celemines, ó seau DÚO • 
ve áreas y cuarenta c e c t i -
á r e a s : linda Oriente, tierra 
de A g u s t í n Cas taños ; Me
diodía y Norte, campo co
m ú n , y Poniente, otra de 
Lorenzo García Beoares; en 
ciento veinticinco pesetas, jas , 

7. ° Otra t ierra, cente
nal, secano, eu dicho t é r 
mino, á los Pelechares, de 
cabida de dos celemines, o 
sean cuatro á reas y seten- ' 
ta centiireas: linda Oried- .. -: 
te, tierra de José Pérez; 
Mediodía , o t ru .de U a n á 
Pnuto Lobato; Poniente, 
dicha Mana, y Norte , he-
cidti 'de pradera; - eu c i u - / 
cuenta y cinco pesetas... -55. > 

8. ". Otra tierra, cente
nal, sécaoo , en el .mismo. 
termino, á la Vega de Foñ.V.'-• 
do, do cabida- de dos cele- •' 
mines, o cuatro á r e t s y • • 
setenta .cen t iá reas : - linda -. - -.*, 
Oriente, tierra de.Fraucis- t . : • , " 
co Prieto, .vecino de San 
Estoban ' .dé• :Nbgeies ; j Me ..-, ' 
diodia, otra d i A g u s t í n 
Cas taños ; tPeñieut i : , otra .; .. 
de Gregorio García , y Nor-
to,'ot¡-a de IJS herederos de 
Santiago Ceni,d¿r; en dos- . : 
clentas pesetas 200 - > 

. 9.* Otra tierra, cente-. 
nal , secano, M dicho t é r - . 
mino, al sitio de.la Poroa, ' : -•• 
de cabida de cuatro cele- . 
minee o soan nueve á r ea s 
y cuarenta centmiBas: l i n - ; 
da Oriente, tierra de Sah- ~ 
tiago Pérez; Mediodía, otra 
de-loa b e r e a e n » de Pnbio . -
Mar t ínez; Poniente, otra de . .;. : 
Bernardo Turrado, y Ñ o r -
te, otras de Ensebio Cena
dor y Gregorio Fernandez; 
valuada eu veinticinco pe
setas. 25 » 

10. Otra tierra, cente
nal, secano, eu dicho t é r 
mino, al sitio por bajo dol 
camino de Solanos, de ca
bida de cuatro celemines, 
o sean nueve á reas y 
cuarenta c e n t i á r e a s : linda 

Oriente, tierra de Maria 
Mar t ínez; Poniente, otra 
de los herederos de Pas
cual Carbajo. y Norte , con 
campo c o m ú n dedicado á 
eras; valuada en cuaren
ta pesetas 40 > 

1 ! . Otra tierra, cente
nal , secano, en dicho ter
mino, y sitio Majada del 
Sol, de cabida de uca fa
nega y cuatro celemines, 6 
sean treinta y siete á r ea s 
y cincuenta y nueve cent i 
á reas : linda Oriente, t ierra 
de A g u s t í n Pérez Aparicio; 
Mediodía, camino; Ponien
te y Norte, campo c o m ú n ; 
en cuarenta pesetas 40 » 

12. Otra tierra, cente• 
nal, secano, en dicho tér 
mino, y sitio : de los O r t i -
ces, ae cabida de cuatro 
celemines, o sean nueve 
áreas y cuarenta cent i 
á reas : linda Oriente, tierra 
de Eusebio Cenador; Me
diodía, otra do Vicente P é - ' 
rez; Poniente, otra do.Ma-
na Mar t ínez , y Norte, otra 
de Blas .Pérez; eu v e i n t i 
cinco pesetas 25 > 

13. Otra tierra, cente
nal, secana, en dichos ter
mino y sitio'de Palero, de 
cabida de seis celemines, . 
ó sean catorce áreas y diez 
cen t i á r eas : linda Oriente, 
tierra, de José Fe rnández 
Descosido;-Mediodía, otra 
de Miguel Aparicio; Po-
n iéu t» , t i e r rá ' de Jneé Gar
cía; y Norte, otra de Agus-
tin-Castafios; en sais pese: . 
tas 6 > 

Otra t ierral t r i g a j • " ; 
secano, en dicho termino; -
al sitio de las Pav.oirás;de -
cabida de seis c e i o m i ó e s ; ' -.r 
6,8eaD catorce úreas , 'dleí.vvr' • .V. 

• c á u t i a r e i s : linda O. i eú té y •.. : V 
Poniente, tiefrajdo los he-... J -
rederos de lgnac io^Apar i - ' •• 
ció; Mediodía.y Norte, sbíi " . 

^desconocidos; oa diez pe : ' ' ' ' ' 
s e t a s ; — . 10 > 
• .15. -. Otra t i e r ra , c é n t ó - s^ ' . ' , . 

nal, secana, "en dichnd' tér- :,.'.. • 
- mino y ciiiode la». Paveiras, •>• - . 
de cabida oedys celemines,:-.- ::.- •>.. --
o sean onatro áreas -y se-• • 
tenta . c e u t i á r e a s : " - j inda . .. 
Oriente, tiej'ra - de María ' v.." 
Mart ínez; Medindí-i, o t r f ; 
de Bus Pérez; Poniente; de. • ;' 
Simón" Aldonz i , "y Norte,.-
de Alonso García García; . 
en quince pesetas . . . . . . . . - 15 > 
.. 16. Otra t i e r r j ; cente-, 
nal, secano, en dicho t é : 
m i n o . ü l sitio de Corralicp. 
ds Abajo. de cabida de seis 
celemines, ó sean catorce ' ' 
á reas y-.-diez centiáreas: . - . : . 
l inda. Oriente, tierra de " - .„ :: 
Gregorio García ; Ponien 
:te, tierra" de lo's • haréderos 
de Matías Aparicio; los de-":. 

"mis luidos se ignoran; en 
diez p í s e l a s y cincuenta -
c é n t i m o s . . 10 50 

17. Otra t ierra, cente
nal, secano, en dicho, t é r 
mino; :»! sitio d é l a s Pavei-" 
ras, ae cabida de tres > ce : 
lomioes, o sean siete á r ea s . 
y cinco- cen t iá reas : linda 
Oriente,otra de Mana Mar-

Ptis. Cta. 

tinez; los demás lindes se 
ignoran; en eem pesetas.. 6 > 

18. Otra tio.'ra, cente
nal, secano, en dicho tér 
mino, al sitio de la Huer-
ga de Nuestra S e ñ o r a , de 
cabida decuatro celemines, 
o nueve á reas y cuarenta 
c é n t i a r e a s i l i n d a Mediodía, 
tierra de Gabriel García , y 
Norte, campo c o m ú n ; los 
d e m á s lindes se ignoran; 
en veinticinco pesetas. . . . 25 > 

19. Otra tierra, cente
nal, secano, endioho t é r 
mino, al sitio de los Lem-
boderos, de seis celemines, 
ó catorce ¿ reas v diez cec- . 
t iú reas : linda Oriente, tie-•"'•'•• 
rra de Manuel Rabanedo; 
Mediodí», r. tra de I t a l i a -
Msrtinsz; Podiente, otra de : 
José Aparicio,-.; Norte, ca- . 
mino;,en diez pesetas.. . . , 1 0 . » • 

20. Otra tierra, t r i ga l , , 
secano, en dicho t é r m i n o , 
al medio do les Arrotcs; de 
cabida de tres celemines, o 
sea siete áreos y cinco cen 
t i á rece : lioda Oriente, t ie 
rra de José Martinez Des- - ••_•' "•' 
coside; Mediodía, de Mi
guel Aparicio; Poniente; . 
otra de Agust ín Cas taños , 
y Norte , otrn de Antonio , 
Gorciaj.en quince pesetas. 15 » 

2 1 . Otra tierra, cente
nal, secaup, en el mismo 
t é r m i n o , y sitio del Chano ,' . 
de Arnba. de cabida de 
ocho celemines, ó sean die
ciocho áreas , ochenta.cen- -
t i á reas : linda Or ien té , tie -
rra de Gregorio Bécáres ; -':. 
Mediodía,^ otra de Felipe • 
Rebordinos; Ponie^ito; otra 
de Mana Prieto, v Norte , 
se ignora; fin treinta;.pe- ' . 
setas.-..-.;-;.'..'..-...- 30- •». 
.'-22' Otra ' tierra, 'cente-" •; ,] " 

nal,.seca no; en dicho t é r - ^: ' 
'min'iy'al sitio de Chano de.;1"-'-
Arriba, do esbida do cuatro . . . . . . . i - . . 
ce leminés , o nueve á reas í . ./-„. . 
cuaríata_ ceu' t iáreafcdinda". . '•' 
Oriénte, '- Médi"cdía-;'i,y-vpó-.:v-. ;. : 
ñieCte, ' 6é'igDó;ra,>y"Ndrte, . 
tierra de G r e g o í i a Bécares;:::. 
en 15 p e s e t a s . . . . • 15> -'•'» • :• 

• 23; Oti'a.tierm,".cente-•'" " ••- • 
nal, secaiio,"en-dicho t é r • . j ' . ' • ^ 
mino, al sitio dé los Mojuo-;'-". V: ? 
los, (le cnbiita "dé ocho ceV".--'-
leuiiries, ó.dieciocho á reos , . 
setenta y nueve caí i t iéross: ' 
linda Oriente, tierra r!e An-. :" -
gel Riesco; Mediodía .y:Po- r - ; 
ñ i éu te , campo c o m ú i i , ' y . 
Norte,-tierra de los here-' 
déros.do Simón de Blasmen - • 
quince pesetas . . . . . . . . . ' . 15 s 

24. Oaa tierra, cente 
nal, secano, en dicho, t é r - r . 
mino, al sitio de •los Árro-i:. " •'.:, \ 
yuelos, de cabida.de cuatro . •; 
celemines,, o - sean .nuevo .•; 
áreas,1 c u a r e n t a c e u t i á f e a s : 
linda Oriento, se ignore; 
Mediodía, camino; Ponien
te, tierra de Severo García , 
y Norte, se ignora; en sie
te pesetas c i n c u e n t a " c é n 
timos..': . . . . . . . . . . . . . . . . 7 -50 
r ;2o . - :o t ra .tierra; t r i ga l , , 
secano, en dicho t é rmino , 
al sitio de Ballesteros, por, 
bajo de lo senda, oe cabida 
de tres celemines, o sean > 
siete ureas, emeo cent! 
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ireaf. linda Oriente, tierra 
de Arsemo u ó m e z Gue
rrero; Uediodin, otra de 
.Antonio Ceondor; Ponien
te, o í r t e de Lorei.zo Onr- • 
cia y de Antonio Alonso, y 
Hor te , tierra oe Santiago 
P é r e z j Fraucisi-.o Domiu-
^nez ; en ciento ciucuenta 
.pesetas. . . . . 1&0 » 

28. Otra tierra, cente
nal , eecano, en dicho t é r 
mino, al sitio del Carbsjel, 
de cabida de cinco celemi
nee, ó sean once á reas , se
senta y cinco cen t i á rees : 
linda Oriente, tierra de 
'Francisco Uotninguez: Ue-
diodia, de S«ri t i«go Rebor-. 
dinoe; Poniente, d o A g u s ' 
t i u Pérez, j Norte. c«mi 
no; en setenta j ciooo pe-
se tu» . , . . . . . . 7 8 » 

Ü7. O n » ; tierra, cente
nal, secan» , en nicho tér
mino, á los Correderos, par
te arriba de la senda, de 
cabida d e j res celemines, ó 
siete áreas T cinco centi-
¿veas:l inda Oriente,Medio 
dia y Norte, se ignoran, y 

: Poniente, (ierra'de los he-
rederos.de Mateo Aparicio; 
en ochenta pesetas 80 > 

28, Otra tierra, cente-
n á l . s o c a n a , e n dicho t é rmi 
no y sitio do la anterior, 
por 0a]o de lo senda, do ca 
'bida de cuatro celemines, ó 

Ftaa. CU. 

aean nueve ¿reas y cuaren
ta centiareoe: linda Orien
te, tierra de José P é . e z 
Garc ía ; Poniente, otra de 
Francieco Alonso; Medio-
aia , se ignora, y Norte, 
otra de Agust ín Cenador; 
en cuarenta y cinco pese
tas 45 > 

2$. Otra tierra, cente
nal, uecina. en dicho t é r 
mino, al sitio del Carbajo, 
de cabida de cch • celemi
nes, ó sean dieciocho á r ea s 
y setenta, y nueve centi 
aret: linda Oriente, se i g 
nora; Meoiodia, tierra de 
B-biana Turrado; Poniente, 
de Bernardo Lobato, y N o r -
te, tierras de Liberto y Lo
renzo García; eu cuarenta ; 
y cinco p e s e t a s . . . . . . . . . . 45 » 

30.. Otra tierra, cente
nal, súcaun, en dicho t é r 
mino, al sitio llamado los . 
Caños , de cabida dé dos ce
lemines, ó sean cuatro 
á r ea s y setent r cen t iá reas : . -
linda Oriente, tierra de . 
BusebioCenadoi; Mediodía, 
reguero; Poniente, otra de 
Kumóii Turrado, y Norte,, 
camino; en ciento treinta ... 
pesetas.. 130 > 

31 . Otra t i e r n , cente
nal, secón a, en dicho t é r 
mico, al sitio llamado .los 
Pedroncs. de cabida de tres 
celemines, ó sean siete 

Ptaa. Cts. 

áreas y cinco cen t i á reas : 
linda O r i e n t e , tierra de 
María P r i e t o ; Mediodía, 
se ignora; Poniente, otra 
de José García , y Norte, 
d e s a g ü e ; en cien pesetas.. 100 > 

32 Otra t ierra, cente
nal, secaca, en dicho t é r 
mino, al sitio de la Chana, 
de cabida de castro cele
mines, ó sean nueve á reas 
y cuarenta cen t i á r eas : l i n 
da Oriente, tierra de Ma
nuel Maojóü García ; Me
diodía y Norte, se ignoran, 
y Poniente, otra de Agus 
t ío Cas taños ; en ve in t i c in 
co pesetas. . 25 > 

33. .Otra tierra, cente
nal, secana, en dicho tér 
mino, al sitio de la Chana, 
de cabida de una f inego, o 
sean veintiocho área» y 
v e i n t i n n e v e c e n t i á r e a s : l i n 
da Oriente, camino; Medio
día , tierra de Angel Rebor-
dmos; Poniente, otra de 
Angela Riesco, y Norte, 
otra de José Pérez jen quin
ce pesetas 15 > 

34. Otra tierra, cente
nal, eecana, en dicho t é r 
mino, al camino de Bdna-
vente, de cabida de tres 
caa r t i l lo s i ' ó sean una área 
y setenta y siete centi
á r e a s : linda Oriento, otra 
de Juan Bécares Alonso; 
Mediodía ,otra de J o í e tían-

Pta». Cte. 

tiago Bobo; Poniente y 
Norte, se ignora; en cinco 
pesetas b > 

35. Una t ierra, t r iga l , 
secano, en dicho t é r m i n o , 
al sitio de la Hnerga la 
Baja, de cabida de una fa
nega, o sean veintiocho 
áreas , diecinueve cent i -
árean: linda Oriente, cam
po c o m ú n ; Mediodía, tierra 
de Bibiana Turrado; Po
niente, otra de Alonso P é 
rez, y Norte, otra de Da
vid Teston; en trescientas 
veinticinco pesetas.. 325 < 

36. Otra t ierra, t r i ga l , 
secana, en dicho t é r m i n o , 
al sitio llamado Rifuego, 
de ocho celemines, o dieci
ocho á reas , setenta y nue
ve cen t i á reas : linda Orien
te, tierra de A g u s t í n Cas
taños ; Mediodía j Norte, 
campo c o m ú n , y Poniente, 
otra de Ramón Mart ínez; 
en cuatrocientas cincuen
ta pesetas 450 i 

37. Otra tierra, t r i ga l , 
secana, en dicho t é rmino , 
& los barreales del valle, 
de cabida de seiscelemines, 
o soan catorce á reas , diez 
ceutiareae: l inoa Oriente, 
se ignora; Mediodía, campo 
común; Poniente, tierra de 
Francisco Cenador; Norte, 
otra do Angel Bécares Ce-
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C O N O E P T O a 

Admioistfad' jrés-Habil i ta ' -
dosdei Clero sobre ;el ' ini: 
porte l íquido de sus asig
naciones. . 

Habilituiios. ó apoderados 
de clases.que perciban su 
haber del Estado, excep 
to 'los empleados q u é - l o 
eeau" de sus lospectiva's 
dependencias.. . . . 

Emplen'losde Bancos, Com
pañías , Suciedades, Mon 
tes de Piedad, .Cajas de 
Ahorros, Corpdincione'sde 
todas clacos.casas de ban 
caí ue comercio y particu 
¡ a r e s . . : . . - . \ 

Agen tés .de . l a s Compañías 
r . s éga ios .nac iona le s ó ex 

tiaujeras, por los seguros 
efec tuados-ó que se ef jo 
tuan en lo sucesivo . . . . 

Artistas d ramát icos y l i r i 
eos 

Toreros, pelotaris y los que 
en circos, teatros, fronto 
nesó salones ejecuten tra
bajos g imnás t i cos , acro
bát icos ,ecues t res ,de pres 

Ytidigitacióü ú otros seme-
j a n t e s . . . . . 
Las clases pasivas del Es 

tado, c iv i les .y militares, 
CasaRool, Prov icc icáy Mu-

G"Tamaa 

10 por 100 

10 por 100 

5 por 100 

5 por 100 

b por 100 

5 por 100 

83 

l a . . 

• I 
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Dador; en sesenta pesetas 60 > 

Totai 1.021 17 

Por coya suma do cuatro m i l 
•veintiuOB pesetas diecisiete c é n t i 
mos se pooeD en veuta, cuyo re
mate t end rá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado el día vem 
t iuno de Diciembre próximo, J ho
ra da Iss once de la mn&ana; advir-
tiendose que dichos bienes se sacun 
á subasta á instancia de la parte 
ejecutante, sin que se hayau suplido 
previamente los t í tu los de propie
dad ee los inmuebles, por lo que el 
rematante debe coof irmarse con el 
testimonio de adjudicación sola
mente; que no se admi t i r á postura 
queco cubra las dos terceras partes 
de la t a sac ión , - j que para tomar 
parte en la subás t a los i ic i tadóres 
c o n s i g n a r á n previamente en la me
sa del Juzgado o Ceja sucursul de 
Depósi tos , el diez por ciento efectivo 
del valor do los bienes, sin cuyo re 
quisito no sei'iiu admitidos. 

Dado en La Bañeza a veinte de 
Noviembre de mi l novecientos seis. 
—Antonio Falcon.—Por su manda
do, Arseoio Fe rnández de Cabo. 

Cédula de emplatamiexto 
Por la presente, y en vir tud de lo 

dispuesto por el Sr. Juez de primera 
iotancia del partido, D. Epifamo 
Diez Uartinez, en providencia de 
esta fechd dictada en los autos de 
j u i c i o ordinario de mayor cuan

tía, propuestos por el Procurador de 
este Juzgado D. J e s ú s Avecilla y 
Arias Cachero, en nombre y con 
poder del vecino de Robles, en este 
partido, Vicente Rodr íguez Gonzá 
lez, sobre rec lamación de seis mi l 
ochocientas noventa y nueve pese
tas que le es en deber el vecino de 
Correcillas, Baltasar de la Sierra, y 
cuyo actual paradero se ignora, se 
se emplaza á é s t e para qne dentro 
del t é r m i n o de nueve días impro
rrogables, contados desde el s i -
gu ieo teu l de la publ icación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIIL de 
esta provincia, comparezca en los 
autos, personándose eo forma, con 
prevenc ión da que si no com
pareciere, lo parará el perjuicio 
á que h u b i e r e lugar en dere
cho. 

Y para que tenga lugar el empla
zamiento acordado en la persona 
del Baltasar de la Sierra, l ibro la 
presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
en La Vecilla a diecinueve de No
viembre de m i l . novecientos seis. 
— E i Actuario, L. Emilio 11.' So
lía. _ _ _ _ _ _ _ 

Don Pedro Mana de Castro F e r n á n 
dez, Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria se 

Huma y emplaza á José S á n c h e z 
Pastor (a) Chileno, hijo de José y 
María, de i l años de edad, soltero, 
jornalero, natural de-Santiago de 
Chile, y sin reeiloncia fija, para que 
dentro del t é rmino de cinco d ías , á 

contar desde la inserción de la pre
sente en la Gacela Oficial de Madrid 
J BotBTÍX OFIUIAL de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, á fin 
de ingresar en la c á r c l del partido, 
por haberse decretado contra él la 
prisión en ta causa que se le sigue 
por amecazflg á los s ientes de la 
autoridad; bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, sera declarado rebel-
ds. 

A l propio'tiempo, ruego y encar-

f[o á todas las autoridades, csi c i v i -
88 como militares y agentes de la 

policía jud ic ia l , procedan á la busca 
de dicho sujeto, y en d caso de ser 
habido lo pongan ú m i disposición. 

Dada en Astorga á 28 do Noviem 
bre de 1906.—Pedro María de Cas
t ro .—El Escribano, Juan Fe rmíu -
dez Iglesias. 

ANDNOIOS OKICIALKS ' 

Don José Cabellos y Diaz de I» Guar
dia, primer Teoiento <¡n Ingooie 

... ros, con destino en el Batallón de 
. . Ferrocarriles, y Juez instructor 

de!expediente seguido contra él! 
soldado del expresado Bata l lón, 
Lu i s Santos 'López. - p<ít la f i l t a 
grave de la prituern deserc ión . 

• Por la presente requisitoria ci to, 
llamo y emplazo al mencionado sol 
dado Luis Santos López, natural do 
Uansilla de las Muías, provincia de 
León, avecindado eo Vilianueva de 
las Manzanas, Juzgado de primera 
instancia de León, provincia de 
León, hijo do Lato y de Isabel, sol
tero, de 19 años de edad, de oficio 

estudiante antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas seSas personales 
son: pelo negro, ojos c a s t a ñ o s , ce 
jas al pelo, color baebo, nariz re
gular , birba naciente, talla l '6- l? 
metros, ac red i tó saber leer y es 
cr ibi r . para quo en t é r m i n o de 
veinte días, cootadts desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Ouceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia de León, se presen
te en este Juzgado de i n s t rucc ión , 
qne tiene su tesideocm oficial en eí 
Batallón d? Ferroc irriles, de gaar 
mcióu eo M i d n d , á responder de los. 
cargos que le resultan ea el expe
diente quo se le sigue por f i l t a 
grave de primera deserc ión; baja 
apercibicníoQto de que, si no com 
pareciese en é! expresado plazo, se 
rá declarado rebelde, s igu i éndo le e l 
perjuicio á que haya l i gar . 

A l propio- tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q D G ) , exhorto y 
requiero á todas his autoridades, 
lauto civiles cómo, militares y á los-
Bgentes'dé |a policía jodic ia l , para 
practiquen activas diligeocias en la 
busca y c á p t o r a : d é l acusado Luis-
Santos López, y caso do ser habido 
se le conduzca á asta plaza & mi 
disposición con las seguridades con-
vanientes. conforme lo he acordado, 
en diligencia dé es tá . fecha . 

Dada en Madrid a 20 de Noviem
bre de 11)06—José Cabellos. : 

LEÓN: 1806 

Imp. de la Diputación provincial 
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mcipios, s e g ú n la . escala 
siguiente: ¿ • 

Hasta. 1.500 pesetas . . . 
De 1.501 á 2 . 5 0 0 . . . . ; ; 
De 2.501 á b.OOO 
De 5.001 en adelanto.. . 

Las clases activas civiles, 
Presidentes y 'Vocales de 
Corporaciones administra-, 
tivas, s e g ú n la escala si 
g u í e n t e : : >> -

Hasta'1:50b pesetas . . . 
-Dé "¡'".501 á 2 . 5 0 0 . . . . 
Ce; 2.501 a 5 .000 . . . . 
De .5.001 á ' 7.500..-. , 
De , 7.501 4 12.500. . . 

' De 12.501 eo adelanta.., 
Las gratificaciones, haba 

res: dé temporeros, pre-
'mios ¿ indemnizaciones. 
Generales; Jefes y Oficia

les del Ejé ic i tó y Armada 
y cus Bsimiludos, s e g ú n In 
escala siguiente: 

Capitanes y subalternos! 
Jefes.. 
Generales de brigada. 
Los d e m á s Generales. 

(La inlervención central y 
latprovincii.les de Bacienda 
se limitaran a consignar t i 
importe de la contniución 
recaudada, distinguiéndola 

15 por 100 
i 6 por 100 
18 por 100 
20 por 100 

10 por 100 
12 por 100 
14 por 100 
16 por 100 
18 por 100 
20 por 100 

12 por 100 

5 por 100 
10 por 100 
14 por 100 
18 por 100 

6.» 

7." 
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en; los dos ¡siguientes con 
ceptos: 

Ejercito 
Armada. . . . . . ; . . 

Empleados de Diputado 
nes provin.cinles y. Ayuo-
tamienlos, sc g ú a•• la,-si
guiente escala: i: .: ' ..'.•"'•' 

Hasta 1. 000 pesetas.. ; . 
.Da 1.001 á ; 5 . 0 0 0 . . . . . . 
De 5 .0 l i l en o ' M a n t e . . 

tendrá especial cuidado 
en no comprender en rste 
concepto las'Clases' pasivas: 
que tributan' con arreglo.al 
num: 3 ° de tita tarifa, don 
ie ha» de figiirar.) ' •' -

Registradores-do1 la pro. 
piedad, s e g ú n la escala si' 
guiecte: • . • ' 

Registradores de cuarta 
claeo,coo fiiu-za hasta 
1.125 p e s e t a s . . . . . . . 

Idemde cuarta.con fian 
. zs superior ^ 1.125.. 

Idem de tercera clase . . 
Idem do ségóndu clase. 
Idem da nriniara clase.'.-

Bpor 100 
lü por lUO 
16 por. 100 

10. por. í bb 

12 por;10Ó 
14 por 100 
16 por 100 
18 por 100 

l i 

. Conforme: 
EL INTERVENTOR DE HACIENDA, 

, de de 1110.... 

EL TENEDOR DE UDROS, 
Advertencia.—En la última ensilla, epígrafes 1.°, A.: 2.ü, A., B . C 

D., y 6.°, sólo se consignará el líquido ¿ recaudar, deaucido el 1 por 
100 de premio de cobranza por retención indirecta. En loe demás epí
grafes, el total importe de la cootribucián. 


